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Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno,  por la que se rechaza la proposición 
de la empresa FUSIONA SOLUCIONES ENERGÉTICAS, S.A. para el contrato titulado SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO INTEGRAL DEL  CENTRO DE ARTE DOS DE MAYO, MUSEO CASA NATAL DE 
CERVANTES, CASA MUSEO LOPE DE VEGA, CENTRO DE INTERPRETACIÓN DE NUEVO BAZTÁN, SALA 
DE ARTE JOVEN Y MUSEO PICASSO COLECCIÓN EUGENIO ARIAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID.. 
 
 
 

 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y, de conformidad 
con lo que establecen los artículos 152 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, de 14 de 
noviembre de 2011, y el artículo 22.f) del Real Decreto 817/2009 de 8 de mayo, otorgado el correspondiente 
trámite de audiencia, visto el escrito de alegaciones presentado por la empresa FUSIONA SOLUCIONES 
ENERGÉTICAS, S.A. el 13 de diciembre de 2016, en el que manifiesta que su proposición económica adolece 
de error, y a propuesta de la Mesa de Contratación reunida el 15 de diciembre de 2016. 

 
DISPONGO 

 
RECHAZAR la proposición de la empresa FUSIONA SOLUCIONES ENERGÉTICAS, S.A., para el 

contrato titulado MANTENIMIENTO INTEGRAL DEL  CENTRO DE ARTE DOS DE MAYO, MUSEO CASA 
NATAL DE CERVANTES, CASA MUSEO LOPE DE VEGA, CENTRO DE INTERPRETACIÓN DE NUEVO 
BAZTÁN, SALA DE ARTE JOVEN Y MUSEO PICASSO COLECCIÓN EUGENIO ARIAS DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, incursa inicialmente en valores anormales o desproporcionados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Madrid, 15 de diciembre de 2016 

EL DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN CULTURAL 
P.D. Orden 1768/2015, de 10 de agosto (BOCM 12.08.2015) 

 
 
 
 
 
 
 

Jaime Miguel de los Santos González 
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